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Guayaquil. 30 de Agosto del 2016 

Señor. 

JOSÉ ANTONIO KALIL QUEVEDO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirlo a usted GERENTE de la compañía por un periodo de cinco años. 

Como GERENTE le corresponde ejercer la representación Legal, judicial, extrajudicial y administrar 

la Compañía; sus atribuciones y deberes constan en los estatutos de la Compañía; la ejercerá 

individualmente, en caso de ausencia, falta o impedimento lo subrogará el Subgerente de la 

misma. 

La compañía INMOBILIARIA ROSY S.A. (I.N.R.O.S.A.), se constituyó mediante escritura Pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 15 de Noviembre 

de 1967, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Noviembre del mismo 

año. 

e naa dkoll 

ROSA ELVIRA QUEVEDO FLORES DE KALIL 
Secretario Ad-hoc de la Junta. 

Razón: ACEPTO el nombramiento de Gerente de la compañía INMOBILIARIA ROSY S.A. 

(1.N.R.O.S.A.) - 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2016 

Dita, 
— 

JOSÉ ANTONIO KALIL QUEVEDO 

C.l. 0905606463 

Dirección: Boyacá 1636 y 10 de Agosto, planta baja. 

Teléfono: 2519137 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.022 
FECHA DE REPERTORIO:05/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
ROSY S.A. (LN.R.O.S.A.), a favor de JOSE ANTONIO KALIL 
QUEVEDO, de fojas 39,182 a 39.185, Registro de Nombramientos número 
10.479. 

ORDEN 36022 

ASUMA 
Hey 1EDg00 No 

ARA 
DUDO LODO RON Va Nx aDp o. 

ANALES 
are GOLASNó+ 

IDA A 
ONHEDVL     

    
. Marisga Pendóla Solórzano 

REG/STRO MERCANTIL 
DEL (ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 07 de septiembre de 2016 

a 

REVISADO e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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